PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el proyecto de asistencia agrícolo-ganadera destinado a las poblaciones de las Regiones de la Puna y la Quebrada en la Provincia de Jujuy, encarado por grupos de investigación de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires y de la Universidad Nacional de Jujuy, que es financiado en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación.

FUNDAMENTACION

Un proyecto de asistencia agrícolo-ganadera que cuenta con financiamiento público, es el dispositivo que un grupo de investigadores de las Universidades Nacionales del Centro de la Provincia de Buenos Aires y de Jujuy ha puesto en marcha como contribución al mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes de la zona.

Tres cuartas partes de la superficie total del territorio jujeño en el noroeste argentino, están compuestas por las regiones árida de la Puna y semiárida de la Quebrada de Humahuaca. De origen mayoritariamente indígena, con severas carencias económicas, escasa dotación de servicios y mínimas oportunidades de permanecer en el sistema educativo más allá de la escuela primaria, los habitantes de la Puna se dedican centralmente a la cría de ganado y los de la Quebrada a cultivos de carácter intensivo. El sobrepastoreo, la degradación de los suelos y el flagelo de las plagas ponen al ecosistema en desequilibrio por manejo inadecuado, a la vez que afectan sensiblemente la productividad agropecuaria de la zona.

Frente a esta situación  agravada en estos últimos días por una inusitada sequía que convirtió a la Puna en zona de desastre agropecuario, profesionales de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNC y del Instituto de Biología de Altura de la UNJu diseñaron un programa de asistencia que es financiado en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. Mediante la transferencia de técnicas alternativas de manejo ganadero y agrícola, el mismo apunta a la capacitación de los pobladores, a dinamizar la economía de manera que se logre retener al creciente segmento de población atraída por las oportunidades de empleo en las zonas bajas y, en definitiva, a elevar los estándares de vida de la región.

Ante los fundamentos vertidos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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